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confirmación de criterio Lineamiento personalidad de quien 

------1---------i en __ e_l _ sen!)s:lo ~ Trigésimo __ _Qctavo, _ los__pcoporcionó, __ y _ su 
determinar si la fracción I de los divulgación no 
prestación del servicio Lineamientos, en autorizada implicaría 
de conectividad de relación con los vulnerar su derecho a la 
banda ancha o Internet artículos 2, fracción secrecía de su 
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matrícula igualmente hacer identificable a 
extranjera, · para uso 
exclusivo de sus 
pasajeros durante el 
vuelo, no requiere 
concesión u 
autorización alguna en 
términos de la Ley 
Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
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iNSTITUTO ff:DER/\L DI: 

TEIJ:COMUNIC/\CIONES 

�CUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL IN�TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A ¡LA SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE 
CRITERIO PRESENTADA POR SES AMERICOM, INC., EN EL SENTIDO DE DETERMINAR SI LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD DE BANDA"'-ANCHA O INTERNET VÍA 
SATÉLITES EXTRANJEROS, ACCESIBLE SÓLO DENlRO DE AERONAVES CON MAlRÍCULA 
IGUALMENTE EXTRANJERA, PARA USO EXCLUSIVO DE SUS PASAJEROS DURANTE EL VUELO, 
NO REQUIERE DE CONCESIÓN U AUTORIZACIÓN ALGUNA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN: 

AN T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Con fecha. 11 de junio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (en/lo sucesivo, "DOF"), el "Decreto por el que se 1reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., {o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 9onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", medidnte ¡
el cual se creó el Instituto Federal de Telec().mu,nicaciones (en lo suc'esivo, "Instituto"). 

SEGUNDO.- Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que 
se

"' 
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que 
entró en vigor el, 13 de agosto de 2014. " 1

--

TERCERO.- Con fecha 25 de junio de 2018, , ostentándose como 
representante legal de SES Americom, INC. (en lo sucesivo, "SES"), solicitó al Instituto una 
confirmación de criterio en el sentido de determinar si "la prestación del servicio de 
conectividad de banda ancha o Internet vía satélites extranjeros, accesible sólo dentro 
de aeronaves con matrícula igualmente extranjera, para uso exclusivo de sus pasajeros 
en tanto estén a bordo de las mismas durante su tránsito hacia o desde territorio 

1 nacional, incluyendo su estadía temporal en aeropuertbs nacic;males, no requiere de 
/ concesión u autorización alguna en términos de la Ley Federal de Telecomunicacionés 

y Radiodifusión" ( en lo sucesivo, "LFTR"). 
\ 

1 

CUARTO.- Mediante oficio número IFT/227/UAJ/108/2018 de fecha 30 de Julio de 2018, 
notificado a  el mismo día, la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto 
requirió a dicha persona para que en el término de l O días. hábiles exhibiera el 

�. 1 

instry,mento públieo mediante el cual acreditara la personalidad con la que se ostentó 
en el escrito de 25 de junio de 2018, a efecto de estar en posibilidad de dar trámite a su 
solicitud. 

\ 

marylin.zetina
Cuadro de texto
Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a información clasificada como confidencial, de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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QUINTO.- Con fecha 06 de agosto de 2018, desarnogó el requerimiento 
formulado exhibiendo copla certlflcaqa de la Escritura Pública númeró-25, 172 de fecha 
01 de agosto_,ge 2018, pasada ante la fe del Llcbenclado Antonio Andere Pérez Moreno, 
Titular de la Notaría Pública 231 de la Ciudad de México, en la cual constan sus 
facultades para actuar en representaclóh legal de SES. 

/ 
1 

SEXTO.- Media cite oficio IFT/227 /UAJ/113/2018 de fecha l O de agosto de 20l8, notificado 
a SES, el día 13 del mismo mesv año, la Unidad de Asuntos Jurídicos del lhstlt¡uto admitió 

---- --- / 
a trámitd la solicitud de confirmación de criterio referida en el antecedente TERCERO ~el 
presente Acuerdo. · ' 

\ 

) 

SÉPTIMO.- La Unidad de Asuntos Jurídicos de este Instituto atendiendo a lo dispuesto en / 
los artículos 52 y 53, fracción 111 ~el Estatuto Orgánico del 'instituto Federal de 
Telecomunicaciones elaboró y propone al Pleno la confirmación de criterio materia del 
pre,sente Acuerdo: -.__ 

I 

CON--SIDERANDO 
\ 

/ 

' \ 
' ' PRIMERO,- Competencia del Instituto.- De conformidad con lo establecido en los 

-- párrafos décimo quinto y décimo sexto del artíCl:'.ÍI¿; 28 de la Constltúclón Política de los 
' -

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, "Constitución"); los artículos 7 y 15, fracción 
LVII de la LFTR; así como l, 2,, fracción X, 4, fracción I, 6, fracción XVIII y 53, fracción IX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de-. Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
1"Estatuto"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y l91s 
telecomunicaciones, Para tal efecto, tiene a su ca~go, entre otros, la reg1ulaclón, 
promoción y supervisión del uso, ~rovechamlento y explotaclcSn del e$pectro 
radioeléctrico, los recucsos orbitales, los seNlclos satelltales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica/ en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que en éstos ejerce de forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica/ -

/ 
\ / 
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INSTITUTO FEDEf?ALDE 
- THECOMUNICACIOMF,S 

En este sentido, el Pleno del Instituto resulta competente para conocer del presente 
asunto, al contar con facultades para interpretar las disposiciones legq_les, 

\ reglamentarlas y administrativa~ en e'I ámbito de sus atribuciones y emitir el R['esente 
Acuerdo. J 

SEGUNDO.- Solicitud de confirmación d~ criterio.- La empresa SES, por conducto dé su 
representante legal, solicitó al Instituto confirmación de criterio en los siguiéntes términos: "' 

( 

( 

l. 

( 

"( .. ,) 
\ 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en lo establecido por 
el artículo 15,\ fracción LVII de la Ley-Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("Ley") y el artículo 52 y 53 fracciones III y IX del Estatuto 
OrgáAi~o del lnstl(uto Federal de Telecomunicaciones, atentamente 
solicito a este Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto") se sirva 
confirmar el siguiente crlter/9: 

"La prestación del servicio de conectividad de banda ancha o Internet vía 
satélites extranjeros, accesible sólo dentro de ae'ronaves con. matrícula 
Igualmente extranjera, para uso exclusivo de sus pqsajeros en tbnto estén 

' ' 
abordo (sic) de las mismas durante Sl! tránsito hacia o c:Jesde territorio 
nacional, Incluyendo su estadía temporal en aeropuertos nacionales, no 

1 requiere de concesión u autorización alguna en términos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" \ 

CONDICIONES APLICABLES EN1:A RRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
/ 

SES es un operador sote/ita/ extranjero que, con sus afí/iadas extranjeros 
(sic), provee entreí, otros, serJicl_9s de conectividad de banda ancha 
1atelital a aeronaves con matrícula extranjera. Dicho servicio es otorgado 
por SES con base en las siguientes características: 

a) Los servicios de conectividad de banda ancha sote/Ita/ prestados por SES, 
son comercia/izados y contratados en el extranjero, por entidades 
extranjeras. La capacidad satelltql requerida para la prestación de dichos 
servicios es provista por SES a través de SIJ flot/1/a sote/Ita/ debidamente 

¡ / 

registrada y autorizada en el extranjero. / I 

/ 

j / 
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b) En ocasiones las aeronaves extranjeras con las que contrata SES transitan 
/ 1 

desde y ~ocia distintos aeropuertos ubicados en territorio nacional, 
provenientes o con destinos en el extranjero, lo que implica: a) sobrevolar 
el espacio aéreo mexicano, .b) aterrizar y despegar en territorio nacional, 
así como c) la estancia temporal en territorio nacional de la aeronave 
extranjera desde su arribo hasta su próximo despegue. 

e) Durante dicho tránsito y estadía, las aeronaves extranjeras pueden ofrecer 
el servicio de acceso a Internet exclusivame1Íte a sus ustJarios, sólo dentro 
del aeronave, sin qUE?· la prestación de dicho s.ervlcio requiera de 
interconexión alguna con una red pública de telecdmunicaclo.nes dentro 

/ \ de/ territorio mexicano. 

d) El servicio es provisto exclusivamente dentro de la aeronave con matrícula 
\ •. \ 

extranjera sólo a sus pa§ajeros abordo (sic) y no se comercializará di se 
otorgará a persona a/g[:lna que no sea pasajero, por lo que en ningún 
momento / se explotará comercia/mente un servicio de 
telecomunicaciones en territorio mexicano. 

/ 

JI. · ANALISISDE LA SOLICITUD 

/ 

•. 

El servicio que mi representada pretende prestar, no requiere de concesión 
u autorización pdr parte de este lr1stituto en términos de la Ley Federaí de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), conforme a los siguientes 
argumentos: \ 

' r 
a) Los actos que conforman la prestación del servicio referido anteriormente, 

se desarrollan exclusivamente dentro de un aeronave (sic) con matrícula 
extranjera aún (sic) cuando se encuentre en territorio nacional, por lo que 
la legislación nacional no es aplicable para la prestación de los servicios 
otorgados por SES. 

\ 

D/chosupuesto está previsto por el artículo 3 de la Ley de Aviación Civil: 

(. . .) 

/ 

/ 

\ 

! 
' 1 

I 
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INSTITUIO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

b) La comerc/alfzaclón de los servicios descritos en el presente"escrito se 1 
; realfzará fuera del territorio nacional, es decir, no se explotarán 

comercia/mente servicios de telecomunicaciones al públlcp en general 
df1ntro del ter(itor/o mexicano. Por Janto, no se requ~E:Jre concesión u 
autorización por parte de este Instituto, en términos cíe lo establee/do por 

\ 
la fracción detartículo 3 de lp LFTR: · 

"Artículo 3. Para los efecto~de esta Ley se entenderá por: 
\ 

( ... ) 

\ 

c) El servicio de conectividad sote/ita/ a bordo de las aeronaves extranjeras 
\ 

utlllzará la capacidad de segmento espacia/ contratado con el operador 
sote/ita/ pf<tranjero SES; si bien los satélites extranjeros usados tienen 
cobertura en territorio n9éJonal y están debidamente autorizados para su 
yxplotaclón en Méxlco

1 

a\ través d~ empresas filiales, dicha capacidad 
satelltal es contratada y provista directamente en el extranjero por parte 
de SES, pwÍs no se trata de un servicio que se pretenda comercia/izar en 
México. 

De conformidad con lo anterior, se desprende que la pre$taclón del 
servicio de conectividad de banda ancha o Internet contratado en el 

/ 

extranjero, accesible sólo para pasajeros; a bordo de aeronaves con 
matrícula extranjera durante su tránsito y estadía en territorio mex/c;;ano, no 
constituye un servicio que r<¿quiera concesión u autorización alguna en 

- términos de la LFTR y qemás/ d/spos/clonEz,S aplicables, ya/ que no se 
explotará comercia/mente n/ngún,serviclo de telecomunlcac/ones dentro 
del territoriúmexlcano. 

/ 

( .. .)" 

\ 

\ 

TERCERO.- Marco legal y anállsls Jurídico.- SES es una sociedad que se encuentra 
legalmente constituida en los Estados Unidos de Améric,a bajó las leyes del Estado de 
Delaware, la éÚal tiene como objeto proveer servicios satelitales, mismos que son 
contratados y comercializados, tanto en los Estados Unidos de América, como en otros 

/ \ . 
países. ; 

De conformidad con su solicitud, SES tiene la Intención de prestar el servicio de 

1
conectlvidad de banda ancha satelltal (acceso a lhternet) dentro de aeronaves 
extran!eras para el uso exclusivo de sus pasaleros mediante el uso de la capacidad que 

\ 5 

\ 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

1 obtiene de su flotllla satelltal, la cual manifiesta se encuentra debidamente registrada y 
autorizada en el extranjero, sin que requiera de interconexión con alguna red pública 
de telecomunicaciones dentro del territorio mexicano. 

1/ 

Para el debido análisis, resulta \procedente llevar a cabo el estudio de: l. La prestación 
del servicio de conectividad de banda ancha satelital (acceso a Internet) y 11. El uso de 
la capacidad respecto de satélites extranjeros: 

1 

l. Servicio de conectividad de banda ar\cha satelltal (acceso a Internet) a 
bordo de aeronaves. 

En términos del artículo 3, fracción LXV de la LFTR, el servicio de acceso a Internet al ser 
un servicio público de telecomunicQclones: es considerado un "servicio de interés 
general que prestan los aonces!Qnarios al público en general con fines comercia/es, 
públicos o sociales. ,, ,, 1 

/ 

Al respecto, es importante precisar que en términos de lo establecido en los artículos 661, 
672 y 170, fracción 13 de la LFTR, para la prestación de los citados servjciós públicos de 
telecomunicaciones, se requiere de una Concesión Única o una qutorlzación para 
establecer y operar o explotar una comerciallzadora de servicios de 

1 

telecomunicaciones. \ 

\. 

1 "Arffcu/o 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión." 
2 "Arffcu/o 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 
l. Para uso. comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 
telecomúnicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a través de una red pública de 
telecomunicaciones: 
//. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno 
del Distrito Federal, los Muii7clp/os, los órganos c;bnstituclonales autónomos y las Instituciones de educación 
superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumpllmlento de suúines y atribuciones. 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permislonarios de servicios públicos, distintos 
a los de telecomunicaciones o de rádlodifus/ón;· cuando éstas sean necesarias para la operación y 
seguridad del servicio de que se trate. 
En este tipo de concesionés no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiocJJfusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener una concesión 

para uso comercial; ! 
111. Para uso privado: Confiere el derecho para servicios de telecomunlcac/ones con propósitos de 
comunicación privada, experimentación, , comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo o pruebas tempordles de equipos sin fines de explotación comercie/, y 
(.. ,). ,, 
3 "Arffculo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 
l. Establecer y operar o explotar una comerclallzadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el 
carácter de concesionario; 1 

( ... )" 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEIECOIVIUI\IICACIÓl'lts 

Sobre el particular, de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 4 de la LFTR y la Regla 45 

de las "Reglas de carácter- general que establecen los plazos y requisitos para el 
/ 

otorgamiento de autorizaciones en materia de telecomunicaciones establee/das en la 
L(3y Federal de Telecdmunicaciones y Radiodifusión", los títulos habilitantes para prestar J 
servicios de telecomunicaciones (Concesión Ünica o autorización) únicamente se 
otorgan a personas ñslcas o morales de nacionalidad mexicana. 

) 
( 

En ese orden de ideas, en atenció11__ a que el servicio de acceso a Internet (servicio de 
conectividad de banda ancha satelital) es un servicio público de telecomunicaciones, 
para su prestación 'resulta necesario que el proveedor,ciel ;,erviclo cuente! con el título 

/ -habilitante correspondiente (Concesión Unica o autorización). 

No obstante, es importante m57ncionar que de la solicitud de c9nfirmaclón de criterio se 
desprende que el servicio d~conectividad de banda ancha (acceso a Internet) que SES 
pretende proveer, s,e prestaría únicamente a bordo de ~eron9ves con matrícula 
extranjera para uso exclusivo de sus pasajeros en tanto estén a bordo de las mismas 
durante su tránsito bacla o 'ciesde territorio nacional, utilizando la capacidad de los 
satélites extranjeros que conforman la flotilla de la promovente. 

\ 
En virtud de lp anterior, la promovente sostiene que dado que se trata de upa entidad - ~ 

/ extranjera, no_le resulta aplicable la legislación nacional, invocando para tal efecto 
como fundamento de su pretensiór¡ el artículo 3 'de lal~y de Aviación Civil, que 
establece que los hechos ocurridos o los actos realizados a bordo de una aeronave civil 

/ 

/ 
/ 

4 "Arlfculo 71. La concesión única a que se refiere esta Ley sólo se otorgará a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana. 
( ... )" 
5 Regla 4. Los interesados en obtener del Instituto alguna de las Autorizaciones a que se refieren las fracciones 
/, 11, 11/ y IV del artículo 170 dé/a Ley, deberán presentar su solicitud debidamente firmada en éÍ Formato 
respectivo, el cual deberá contener los siguientes requisitos y la documentación correspondiente: 

~Datos g~12era/es de/ Interesado. \ 
a) /denffdad (nacionalidad, nomb(e, razón o denominación social). 
1. El interesado en caso 9e ser persona física, deberá acreditar su nacionalidad mexicana, mediante 
original o copia certificada de alguno de-los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
acta de nacimiento y copla de identificación; certificado de nacfonal/dad mexicana; carta de 
naturalización; pasaporte vigente,· dédu/a de Identidad ciudadana; credencial para votar o cartilla del 

1 Servicio Militar Nacional o matrícula consular. 
2. Tratándose de personas morales: el Interesado podrá acreditar su nacional/dad mexicana mediante el 
testimonio o 9op/a certificada de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva, debidamente 

-inscrita en el Registro Público de Comercio, o bien, compulsa de los estatutos sociales vigentes. La 
nac/onglidad de las dependencias, entidades o Instituciones públicas quedará acreditada con su legal 
existencia de conformidad con la normatividad que les Jea aplicable derivado de su naturaleza jurídica. 
( ... ) \ '-- ---

/ / 
/ 

\ 
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/ 

extranjera, durante el vuelo de la misma sobre territorio naclonal, deben regirse por las 
leyes y autorl~ades dei'Estado de matrícula de la aeronave, de acuerqo con lo slguiénte: 

1 " 
~ 

"Artículo 3. La explotación, uso o aproyechamiento del espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, .es de jurisdicción federal. 

1 \ 

\ \ ' 

Corresponderá a los tribunales federales conocer de las controversias que 
se susciten con motivo de la aplíqación de esta Ley, sin perjuicio de que 
las controversias que surjan entre particulares se sometan a arbitraje, de 
conformidad con las disposicicfnes aplicables. 

' ' 
Los hechos ocurridos y los actos realizados a bordo de una aeronave civil 
con matrícula mexicana, se sü/etarána las leyes ► autoridades mexicanas: 
y los que ocurran o se 1ea/lcen a bordo de una aeronave civil extran[era 
durante el vuelo de la misma sobre territorio nacional, se regirán por las 
leves y autoridades del Estado de matrícula de la aeronave, sin perfulclo 
de lo establecido en los tratados. En el caso de comisión de delitos en 
aeronaves, se estará a lo dispuesto por el Código Penal Federal. 

) -

Son aplicables a la navegación aérea civil lps disposiciones que, sobre 
nacimientos y defu[Jciones a bO(dO de un buque con bandera mexicana, 
establece el Código Civil Federal. " 

(Énfasis añadido) 

\ 
\ ( 

En efecto, de conformidad con la citada disposición, aquellos hechos y actos realizados 
dentro de una aeronave con matrícula extranlera que se encuentre. sobrevolando el 
espacio aéreo mexicano, no le resultan aplicables las leyes mexicanas. 

\ 

De acuerdo con lo anterior, si bien, el servicio de acceso a Internet es un servicio públíco 
de telecomunicaciones que, para su prestación, en términos de nuestra legislación 
requiere dé una 1conceslón o autorización, cierto es que, si dicho servicio se presta a 
bordo de aeronaves con matrícula extranje'ra durante el vuelo de las mls_mas, no se 
requerirá de la obténción de dichos títulos habilitantes. 

/ 
) 

Ahora bien, en1lo correspondiente a las manifestaciones.del solicitante respecto a prestar 
~I servicio durante la estadía temporal de las aeronaves con matrícul~ extranjera en 
aeropuertos nacionales, en estricto a peg~ a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de 
Aviacióf) Civil, la prestación del seNlcio sólo se sujetará a la legislación del 
abande'ramient0 de la aeronave dtírqnte el vuelo, por lo que una ve.z aterrizada dicha 

,· ' 
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aeronave en territorio nacional, o bien, durante su estadía temporal, en los aeropuertos 
\ 

nacionales, no deberá prestar el servicio de acceso a Internet. 

i ' Aunado eflo anterior, se debe considerar que la actividad preponderante de las citadas 
aeronaves consiste en la prestación de'. un servido público de transporte aérea6 y no la 
prestación de $érvicios públicos de telecor¡nunicaciones, es decir, el servicio de acceso 
a Internet no es un servicio que se pretenda ofrecer al publico en general en México. 

En ese orden de Ideas, SES, al ser una empresa extranjer,a, que pretende prestar el 
/ ' 

servicio de acceso a Internet únicamente ci los pasajeros q~e se encuentran a bordo de 
aeronaves extranleras, durante el vuelo y que no constituye una oferta al público en 

/ 

general de un servicio público de telecomunlcaclones en territorio¡ naci9nal, no le 
resultaría aplicable nuestra legislación. 

11. Uso de la ca~acldad respecto de satélites extranjeros. 
\ \ 

1 

Ahora bien, de 'la Sollcltud de Confirmación de Criterio se desprende ~ue, para la 

1 prestación del servicio de conectividad de banda ancha satelital (acceso a Internet), 
SES hará 1,.1so únicamente de la capacidad que obtiene de su flotilla satelital. 

- ' 
Sobre el pdrtlcular, es importante mencionar que, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones~ dicha flotilla satelital debió segl)lir el'" procedimiento de 
coordinación respectivo, que se lleva a cabo entre los países parte, a-efecto de evitar 

1 • / ' 

cualquier ti~o de Interferencia. / 

No obstante lo anterior, el artfculo 170, fracción IV de la lflR establece que para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias as0clados q 
sistemas satelltales extranleros que cubran y puedan prestar serylclos en el territorio 

\ 

na%ionai se debe adquirir una autorización. f 

/ 

\ 

6 "Artículo 5 Ley de Aviación Civil. Las aeronaves mexicanas se c/aslf/can en: r 
l. Civiles, que podrán ser: , . 
a) De seNicio al públ/co: las empleqdas para la prestación al públlco de un seNicio de trahsporte aéreo 
regular o no regular, nacional o lntemac/ona/J, y 
( .. .)" 
7 De conformidad con lo establee/do en el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Te/ecomun/cac/ones: 
"Capítulo III Coordinación, notificación e Inscripción de asignaciones de frecuencias y modificación de 
Planes" y "Capítulo IV Interferencias". f , \ 1 
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Al respectp, en el caso concreto tenemos que las estaciones terrenas transreceptoras, 
se encuentran Instaladas en las aeronaves extranjeras, por lo que el srrvlcio proveído p9r 
SES es un acto que se debe regir conforme a la legislación del Estado de matrícula de 
dicha aeronave. 

/ 

Por lo anteriormente expuesto, el servicio de conectividad de banda ancha satelltal 
(pcceso a Internet) que se prestará a bordo de las aeronaves civiles con matrícula 

/e'xtranjera, al no ofrecerse al público en general en territorio nacional y actualizar lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Aviación. Civil, no requiere de una concesión o ' . 
autorización para su prestación; por lo tanto, se cqmcluye que ha lugar a confirmar la 
solicitud presentada por SES, únicamente en el sentido de que la prestación del servicio 
de conectividad de banda ancha o liiternet a travé.s de su flotilla satelital, accesible sólo 
dentro de beronaves con matrícula extranjera, para uso exclusivo de sus pasaieros' 
durante el vuelo, no requiere de concesión o autorización alguna en términos de la Ley 

' . 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 

\ 
Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las facultades de supervisión y verificación de 
éste Instituto. 

Por lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 28, párrafo déclmó quinto 
I 

y décimo sexto de la Constitución Política o.e los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 
LXV y 15, fracción LVII 9e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusión;1 artículo 
3, de la Ley de Aviación Civil, así como l, 4, fr<;:1cclón 1, y 6, fracción XVIII, 52 y 53, fracción 
IX del Estatuto Orgáhico del Instituto Federal de T elecomunicaclones, el Pleno emite el 
siguiente: 

\ 

ACUERDO \ 

PRIMERO.- De conformidad con lo señalado en el considerando TERCERO se confirma 
parcialmente el criterio solicitado por SES Americom, INC., únicamente en el sentido de / 

" que para la prestación del s~rvlcio de conectividad dy banda ancha o Internet a través 
de su flotilla satelltal, acce'slble sólo dentro de aeronaves con matrícula extranjera, 
durante el vuelo sobre territorio mexicano, no se requiere de conc.esión u autorización 

1 
alguna en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.' 

\ 

/ 
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SEGUNDO.-Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que en términos del artículo 
177, fracción XII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Inscriba en el 
Registro P6blico de Telecomunicaciones el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese. 

rlel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

/ 

/ 

( 
/ / ( 

,,, ' \ 
Mario German Fromow Rangel Ado~~ej~ 

1 Comisionado , Comlsibnado 

( 

/ /-

\ 

Javier"\ uáre ojlca 
Comisionado 

~ - ) 

OIA~,__,., 
Sósfenes zGonzález 

Comlslonaµo 

\ 

\ 

El presente Acuerdo fue oprobodo por el Pleno del Instituto Federol·de Telecomunlcoclones en su XIII Ses
0

lón Ordlnorlo celebrodo el 22 de moyo de 2019, por 
unonlmldod de votos de los Comlslonodos Gobrlel Oswoldo Contreros Soldíver, Merlo Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevos Tejo, Jovler Juórez Mojlco, Arturo 
Robles Rovolo, Sóstenes Diez Gonzólez y Ramiro Comacho Costilla; con fundamento en los anfculos 28, pórrofos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 
1 de la Constitución Polft1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, frocclón I y 45 de lo Ley Federol de felecomunlcacl<imes y Radlodlfu~ón, y 1, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/220519/251. ' 

'---
El Comisionado Merlo Germón Fromow Rangel previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, 
tercer pórrofa de la Ley Federol de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

( \ 
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